
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-00167 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora (PDFs 6 y 8), 

el Despacho resuelve: 

1.- PONER en conocimiento de la parte demandada, para lo que estime 
pertinente, las razones citadas por la demandante que le impiden continuar 
el trámite del proceso, particularmente, atender la diligencia de secuestro 
que fue comisionada en virtud de la providencia que decretó la división (PDF 

2).  

2.- REQUERIR a la parte demandada para que informe al Despacho acerca 
de los trámites de negociación enunciados por la actora en los aludidos 
escritos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 69 

fijado el 18 de JULIO de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 016
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